
Como se los anunciamos en el boletín anterior, El Ministerio de Salud y Protección Social 
emitió el 27 de marzo la resolución 0558 de 2024 en la que se modificó la resolución 2275 de 
2023, que esta relacionada con la transición prevista para la implementación del Registro 
Individual de Prestación de Servicios de Salud (RIPS) como soporte de la Facturación 
Electrónica de Venta (FEV) en salud, y el inicio de la operación de la plataforma del mecanismo 
único de validación. Dicha resolución enmarca un cambio importante en el cronograma, 
posponiendo su entrada en producción para el 1 de octubre de 2024. 

Adicional a lo anterior, se han venido presentando cambios importantes relacionados a la 
resolución 2284 la cual detalla los requisitos para los soportes que respaldan la facturación de 
servicios de tecnologías en salud en Colombia, que fue modificada recientemente por el 
Ministerio de Salud y protección Social, por medio de la resolución 627 de 2024, ampliando su 
plazo para el 1 de octubre de 2024.

Con respecto a la resolución de 2335, que también fue modificada por la resolución 636 de 
2024, establece el 1 de octubre como fecha de inicio para la puesta en producción. Al final de 
este boletín, en la sección de -Actualizaciones Normativas- le contamos detalles importantes 
sobre los más recientes ajustes de esta y las demás resoluciones mencionadas en nuestra 
plataforma Dinámica Gerencial.

1 DE OCTUBRE: FECHA DE INICIO EN PRODUCCIÓN
PARA LAS RESOLUCIONES 2275, 2284 Y 2335
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Como es de su conocimiento, en la más reciente versión web del sistema existe la funcionalidad del tablero 
de control de servicios pendientes de autorización, el cual permite registrar el seguimiento de las 
autorizaciones de los servicios ordenados y tenía como alcance gestionar las ordenes de servicios no 
quirúrgicos. Hemos actualizado la funcionalidad del tablero de servicios pendientes de autorización, con el fin 
de incluir la gestión de autorizaciones de los procedimientos quirúrgicos, para que sea posible registrar los 
seguimientos y adjuntar la respectiva autorización dada por los pagadores

¡IMPORTANTE!

MEJORAS EN EL TABLERO DE CONTROL SERVICIOS PENDIENTES
DE AUTORIZACIÓN EN EL MÓDULO DE FACTURACIÓN

En el tablero se visualizarán las solicitudes de procedimiento quirúrgico que se solicitan en un folio de 
historia clínica. 
En el listado de los servicios a autorizar se identificarán en un grupo las que son de procedimientos 
quirúrgicos y en otro las que pertenecen a ordenes de servicio.
Al adjuntar un soporte de autorización este ya no se guardará en base de datos, si no en el sistema de 
archivos que se especifica en los parámetros del módulo de facturación, en el campo denominado Ruta 
de: Almacenamiento de archivos de adjuntos autorizaciones de Servicio.
Los adjuntos mencionados quedarán disponibles para incorporarse posteriormente en el proceso de 
desmaterialización de facturas.
Al momento de realizar la importación de un procedimiento quirúrgico desde la programación de cirugía 
se resaltará en color rojo aquellos procedimientos que no cuentan con autorización y se visualizara un 
tool tip informando al usuario (No es restrictivo).

Características

Con el fin de garantizar el cumplimiento de la normatividad, es necesario que usted y su equipo 
continúen con el plan de trabajo que la institución ha vendido desarrollando en el proceso de 
migración de los módulos necesarios al ambiente web, como lo son: Facturación, Admisiones e 
Historia Clínica, al igual a mantener actualizado el módulo de inventarios en la versión NET. Es 
crucial realizar estas actividades con antelación para evitar contratiempos de última hora. 

Recuerde que en SYAC SAS estamos comprometidos a respaldarlo durante todo el proceso de 
migración, lo invitamos a ponerse en contacto con su ejecutivo de cuenta quien estará dispuesto 
a resolver cualquier consulta o solicitud que pueda surgir durante este proceso.



CONOZCA DETALLE DE LAS MÁS RECIENTE MIGRACIONES
A LA VERSIÓN WEB

Basándonos en nuestro enfoque de continuar robusteciendo la versión web de Dinámica Gerencial y 
enfocados en entregarles siempre un producto de vanguardia a nuestros clientes, les informamos que 
recientemente hemos liberado en el módulo de Gestión Gerencial las opciones de parámetros globales, 
métodos de captura de parámetro y tipos de indicador. Adicionalmente, en el módulo de Laboratorio se 
han liberado las siguientes opciones: citología de líquidos, estudios citológicos, informe adicional de 
resultados, entrega de resultados.

GESTIONE CON MAYOR PRECISIÓN LAS VISITAS EN SU
INSTITUCIÓN EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE SERVICIO

Cómo es de su conocimiento, el módulo de Control de Visitas tiene como objetivo principal mantener un 
registro preciso de las personas que ingresan a la institución en calidad de visitantes, ya sea para visitar 
pacientes o acceder a las diferentes áreas de servicio. Recientemente, Dinámica Gerencial ha proporcionado 
a sus clientes una actualización del proceso que ahora permite registrar también la hora de salida de las 
visitas a las áreas de servicio. Esta mejora brinda mayor precisión y control sobre la gestión de las visitas, 
garantizando una experiencia más eficiente y segura para todos los involucrados.
El reporte de visitas mostrará la hora exacta en la que el visitante salió del área de servicio, lo que le permitirá 
hacer un seguimiento preciso de la estancia de la persona en la institución y mantener un mayor control de 
las personas que ingresan y salen de la entidad. 

Recuerde realizar las actualizaciones periódicamente, por lo menos cada 3 meses, esto para que la institución 
de salud que usted lidera cuente con un sistema de información vigente y al día con las más recientes 
mejoras. Estas actualizaciones son esenciales para mantener la eficiencia y la calidad de nuestros servicios.

Módulo de Laboratorio Módulo de Gestión Gerencial



Las Solicitudes de Insumo son necesarias para que el personal de enfermería pueda ejecutar las actividades 
que son ordenadas por el médico a través del plan de manejo intrahospitalario.  Recientemente, Dinámica 
Gerencial ha realizado una reestructuración en el proceso de solicitud de insumos, agregando nuevas 
características que permiten mejorar la experiencia del usuario y garantizar una excelente lectura de la 
información. 

ENFERMERÍA:
REESTRUCTURACIÓN EN SOLICITUDES DE INSUMOS

A CONTINUACÍÓN CONOZCA DETALLES DE LAS MÁS RECIENTES
ACTUALIZACIONES NORMATIVAS

Dinámica Gerencial ha venido trabajando en todos los aspectos relacionados al cumplimiento de la 
resolución 2275 de manera que pueda cumplirse a cabalidad en los distintos procesos para la atención del 
paciente en los tiempos estipulados. A continuación, le contamos las más recientes actualizaciones que son 
necesarias para que su institución cumpla con todas las disposiciones descritas en dicha resolución.

Generación de RIPS en los casos de consulta externa
Para los casos puntuales de consulta externa, donde la 
facturación se realiza de manera previa a la consulta, la 
generación del proceso de RIPS al servicio de 
facturación electrónica y envío al Ministerio de Salud y 
Protección Social se realizará una vez se grabe el folio de 
historia clínica en el sistema, teniendo en cuenta que al 
momento de la facturación no se han capturado la 
totalidad de los datos clínicos.

Se mostrará la información del medicamento ordenadamente, postulando la fecha de su próxima 
aplicación según la frecuencia definida por el médico, lo cual permite identificar cuando solicitar insumos 
que se requieran para una próxima aplicación.
Para la visualización de histórico de solicitudes se implementó un botón que arrojara esta información.
En el histórico de solicitudes se podrán anular, si estas ya no fueron despachadas.
Se agregó una nueva columna para visualizar la información de solicitud, donde se muestra la cantidad 
solicitada, despachada y aplicada. También se tiene la columna informativa Fecha Ultima Solicitud.
Se conservan funcionalidades para pedir suministros de forma manual, sugerido por medicamento o por 
plantilla de suministros.
Si se requiere reimprimir una solicitud se puede utilizar la consulta a través del Histórico de Enfermería



Validaciones en resolución 2275, no se genera el Json si falta información obligatoria
Con el fin de minimizar el riesgo de enviar datos incompletos a la plataforma del Ministerio de Salud y 
Protección Social, el sistema de información efectuará la respectiva validación para que en el proceso de 
generación de RIPS no cree el archivo Json, la conexión al Docker, ni el envío a la plataforma cuando falten 
datos de carácter obligatorio. Así mismo, en caso tal que haya información faltante esto puede ser consultado 
a través del tablero de facturación electrónica en el modulo de cartera. 

Implementación Resolución 2335
Alineados con los cambios estipulados en la resolución 2335, Dinámica Gerencial ha realizado los ajustes 
necesarios en los procesos de atención inicial de urgencias y autorización de servicios de la siguiente manera:

Atención Inicial de Urgencias: Se adicionó el campo Condición y Destino el cual lista los ítems: Paciente 
con destino a su domicilio, Paciente muerto, Paciente derivado a otro servicio, Referido a otra institución, 
Contra referido a otra institución, Derivado o referido a hospitalización domiciliaria, Derivado a servicio 
social. Los demás campos dispuestos en dicha resolución, es información que ya se capturaba 
previamente (Fecha y Hora, Número de identificación del obligado a reportar, Código del prestador de 
servicios de salud o del obligado a reportar, Causa que motiva la atención, Vía de ingreso, Código del 
prestador que remite). Adicional a lo anterior, cuando se grabe el documento el usuario podrá descargar el 
archivo plano según los lineamientos de la resolución 2335. 

Autorización de Servicios: Se adicionaron los campos Tipo de Atención Solicitada, el cual lista los Ítems: 
Servicios y tecnologías en casos posteriores a urgencia, Servicios y tecnologías en atención prioritaria, 
Servicios y tecnologías de salud electivos o programables no prioritaria. Grupo de Servicios el cual lista los 
Ítems: Consulta externa, Apoyo diagnóstico y complementación terapéutica, Internación, Quirúrgico, 
Atención inmediata. Diagnóstico relacionado 3 el cual lista los Ítems el cual se listarán los diagnósticos 
creados en la aplicación.
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Los demás campos dispuestos en dicha resolución, es información que ya se capturaba previamente (Fecha 
y Hora, Número de identificación del obligado a reportar, Código del prestador de servicios de salud o del 
obligado a reportar, Causa que motiva la atención, Modalidad de realización de la tecnología de salud, Código 
del prestador que remite, finalidad de la tecnología de salud. Adicional a lo anterior, cuando se grabe el 
documento el usuario podrá descargar el archivo plano según los lineamientos de la resolución 2335.


